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Expte.: AL/2005/374/G.C./EP.
Interesado: Antonio Sánchez Castro.
DNI: 27.491.226.
Infracción: Leve según art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,1 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/285/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/55/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
DNI: 45593565 K.
Infracción: 1 leve y 1 grave según los arts. 73.1 y 74.5 de
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres
en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/728/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/728/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
DNI: 27533713-E.
Infracción: 1, Leve según el art. 76.5 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación con
el art. 82.2.a) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/833/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/833/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/833/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/833/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
DNI: 45.595.871.
Infracción: 2 graves según el art. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en
relación con el art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 1.202,04 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/61/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/61/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/61/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
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de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: AL/2005/61/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
DNI: 27533713-E.
Infracción: 2, graves, según el art. 77.9 y 77.10 de la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en
relación con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 1.202,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/150/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/150/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/150/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2005/150/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
DNI: 27144617-P.
Infracción: 1, grave, según el art. 77.11 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 5 de octubre de 2005.- El Delegado Provincial,
Juan José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/158/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2005/158/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco Utrera Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/158/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/158/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco Utrera Fernández.
DNI: 45.581.355-B.
Infracción: 1 Grave según el art. 77.9 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación
con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 5 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-30014-CAY.

Se ha solicitado por don Amador Cara Guirado, en nombre
y representación de la compañía mercantil «Hormigones del
Poniente, S.L.», la ocupación de terrenos en el monte deno-
minado «Sierra de Gádor» núm. 26 del C.U.P.,
AL-30014-CAY, perteneciente al pueblo de Fuente Victoria
y sito en su término municipal, para instalación de una planta
móvil de hormigón preparado en una superficie de 1.500 m2.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 18 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apeo del deslinde parcial, expte. MO/00008/2005,
del monte público «Grupo de Montes de Los Barrios»,
Código CA-50001-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 5 de mayo de 2005, ha resuelto el inicio del deslinde
parcial, expte. MO/00008/2005, del monte público «Grupo
de Montes de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía
CA-50001-CCAY, propiedad de Ayuntamiento de Los Barrios
y sito en el mismo término municipal, provincia de Cádiz,
relativo al monte «Los Garlitos».

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 24
de enero de 2006, a las 10 de la mañana, en la Concejalía
de Medio Ambiente y Desarrollo de Los Barrios, en Edificio
Maestro Quico, C/ Vega Maldonado, s/n. En la fecha fijada
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas
sesiones de apeo, sin que precise nueva convocatoria para
cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostenten en algún interés legítimo
que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación


